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E D I C T O No.464 

 
LA SECRETARIA DE LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA, 

 

 

EMPLAZA 

 

 

A la sociedad CARINDECOL SAS, en cabeza de su representante legal, 

quienes son parte dentro del proceso ejecutivo de sentencia 15001 3105 002 

2013 00333 00 del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Tunja y vinculados 

dentro de la tutela con radicado 15001 2205 000 2023 00053-00, radicación 

interna de esta Sala No. 2023-00114, adelantada por MARÍA DE JESÚS 

BUITRAGO GIL contra JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUNJA, 

para notificarles la sentencia de la acción constitucional de fecha veintiuno 

(21) de septiembre de 2023. 

 

Se fija el presente EDICTO en la página web de la Rama Judicial/sección 

Tribunales superiores/ Tribunal Superior de Tunja/ Sala Laboral/ Secretaría 

www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-tunja-sala-laboral/126, y 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas de la Rama Judicial por el 

término de un (01) día hábil, a partir de las ocho de la mañana (8:00 A.M.) de 

hoy 26/09/2023.  

 

El presente emplazamiento se realiza en aplicación del artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, y artículo 108 CGP. 

 

 

 

 

HELENA ISABEL NIÑO ROJAS 

Secretaria 
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Helena Isabel	  	  Niño	  	  Rojas

Secretario Tribunal O Consejo Seccional

Sala  Laboral

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca
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